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De acuerdo con estimaciones de organismos internacionales, el número de migrantes internacionales 

en el mundo ha ido al alza desde el año 2000, hasta alcanzar cerca de 281 millones en 2020; en promedio, 

la población de migrantes internacionales aumentó un 2.4% anualmente durante las últimas dos 

décadas.1 En el caso de México, según la Unidad de Política Migratoria, a julio de 2021, se tiene registro 

de un total de 117 mil 052 extranjeros retenidos por la autoridad nacional respectiva, de los cuales, 106 

mil 253 provienen de Centroamérica y 5 mil 894 de islas caribeñas. Sólo durante el primer semestre de 

2021 se rebasó el total de extranjeros retenidos de 82 mil 379 en 2020.2   

Las cifras anteriores reflejan el dinamismo y persistencia del fenómeno migratorio, especialmente 

en países como México, cuya naturaleza de origen, tránsito y destino de migrantes obliga a las 

instituciones a velar por la adecuada gestión sobre flujos de personas. De ahí que la búsqueda de una 

migración “segura, ordenada y regular”, forme parte de la agenda política interior y exterior de la actual 

administración federal, así como de las dos que le han precedido.3 El hecho denota la relevancia del 

tema en el ámbito doméstico y como respuesta a fenómenos de alcance regional y global asociados, en 

gran medida, a la colindancia con Estados Unidos. 

 
1  Portal de datos mundiales sobre la migración (2021). Poblaciones de migrantes internacionales. Recuperado el 22 de septiembre de 

2021 (ver). 
2  Unidad de Política Migratoria (2021). Boletines estadísticos: Extranjeros presentados y devueltos (cuadro 3.1.1). Recuperado el 22 de 

septiembre de 2021 (ver). 
3  Naciones Unidas México (2016). Los derechos y dignidad de los migrantes deben estar en el centro del diálogo global, afirma México 

en la ONU. Recuperado el 22 de septiembre de 2021 (ver). 
 Cámara de Diputados (2011). Viajes realizados al extranjero por el C. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. Recuperado el 22 de septiembre de 2021 (ver).  

• Influencia del crimen organizado 

• Debilidad del Estado de derecho 
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Recientemente, el discurso diplomático sobre el fenómeno migratorio, enfocado en el desarrollo 

económico y social —representado en la carta enviada por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador a su homólogo estadounidense, Joe Biden—4 contrasta fuertemente con la respuesta 

operativa y la constante situación de vulnerabilidad de los migrantes en México. La “caza de migrantes”5 

por parte de la Guardia Nacional en la frontera sur y las agresiones en contra de esas personas por parte 

de las mismas instituciones encargadas de proteger a la ciudadanía, así como su constante 

victimización por grupos del crimen organizado a través de redes de reclutamiento, de trata y tráfico de 

personas, entre otras prácticas, despiertan cuestionamientos sobre la factibilidad de lograr una 

migración “segura, ordenada y regular”.  

La retórica política no cambia, así como los esfuerzos institucionales. Cada administración federal ha 

buscado impulsar una agenda internacional de cooperación para Centroamérica, con la participación de 

Estados Unidos. Los anteriores programas de desarrollo (v.gr. Plan Puebla-Panamá, Alianza para la 

Prosperidad del Triángulo Norte) parecieran ejercicios de prueba y error, y obligan a regresar a las premisas 

iniciales, tales como la falta de desarrollo como detonante de flujos migratorios y la vulnerabilidad de las 

personas migrantes ante el entorno de seguridad en países de origen, tránsito y destino.  

La petición de mayor cooperación para Centroamérica realizada por el presidente López Obrador a 

Washington pudiera repetir experiencias pasadas, mientras que la propuesta de expansión de 

programas sociales mexicanos (v.gr. Jóvenes Construyendo el Futuro y Sembrando Vida) esperan una 

evaluación integral de su viabilidad. El fenómeno migratorio, permanente y cambiante, inmerso en un 

complejo entorno de seguridad, parece rebasar ideologías políticas, sexenios y entendimientos 

diplomáticos cortoplacistas.  

El debate migratorio, a simple vista, excluye al sector privado. El empresariado se mantiene como 

observador, sin injerencia directa o capacidad para alterar las tendencias. Sin embargo, la realidad es 

que, toda iniciativa política o plan de cooperación para gestionar los flujos de personas, requiere de 

detonantes de desarrollo, es decir, actores económicos competentes para articular y materializar los 

esfuerzos institucionales.  

La coyuntura brinda motivos para evaluar las capacidades de la iniciativa privada, para identificar las 

necesidades de mejora de mecanismos de resiliencia en entornos complejos y asegurar su continuidad 

como fuente de empleo y oportunidades. El empresariado debe erigirse como aliado de las 

instituciones para el fortalecimiento de la seguridad pública y la identificación de necesidades sociales, 

así como para impulsar proyectos sólidos de inversión. El sector privado puede ser la clave para la 

ejecución de los tan anhelados programas de cooperación encaminados a fomentar la migración por 

decisión y no por necesidad. 

 
4  El Financiero (2021). Carta a Biden: Así ‘vende’ AMLO ayudar a migrantes de Centroamérica. Recuperado el 22 de septiembre de 2021 (ver). 
5  Arista, L. (2021). La Guardia Nacional, la sexta con más quejas por acciones de violencia. Recuperado el 22 de septiembre de 2021 (ver). 
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Si usted quiere tener acceso a la versión 
completa de Panorama Nacional, 
comuníquese con nosotros al correo: 
 

mim@madisonmex.com 
 
 
El Panorama Nacional pretende proveer 
conocimiento sobre el contexto nacional e 
internacional y los factores de riesgo asociados 
a éste en materia política, económica, social y de 
seguridad. Elaborado por analistas con 
experiencia en distintos sectores y áreas de 
conocimiento. Cuenta con la colaboración de 
reconocidos personajes con amplia trayectoria 
en el sector público e iniciativa privada. 
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Legales

La publicación PANORAMA NACIONAL, así como su contenido (texto, diseño, 
ilustraciones, fotografías, marcas, títulos y demás elementos) son propiedad 
exclusiva de su titular, y se encuentran debidamente registrados y protegidos de 
conformidad con la Ley Federal del Derecho de Autor, así como la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

La recepción de esta publicación no concede a ninguna persona, autorización o 
licencia para utilizar su contenido, o hacer uso de sus derechos de propiedad 
intelectual. 

Los lectores reconocen que la reproducción, copia, comunicación pública, 
distribución, importación, divulgación o cualquier otra forma de explotación 
comercial, de todo o parte del contenido de PANORAMA NACIONAL constituye una 
infracción a los derechos de autor y/o de propiedad industrial que de esta derivan. 

Todo el material visual plasmado en la presente publicación cuenta con las 
autorizaciones y permisos de los autores y titulares de derechos correspondientes. 
No obstante, para el caso del material cuyo autor no pudo ser identificado, 
PANORAMA expresa que este es utilizado con fines informativos y no de lucro, en 
observancia de lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, esto es (I) sin 
perjuicio de su explotación comercial; (II) en pleno reconocimiento de la calidad de 
autor y derechos que a su titular correspondan; (III) respetando la integridad del 
material; y (IV) citando la fuente del cual ha sido obtenido.  




